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I. Presentación. 

De conformidad con lo establecido en los artículos 6º Apartado A, fracción V, de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos, 14 de la Ley General de Archivos y 70 de la Ley

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; el Comité Ejecutivo Nacional

(CEN), emprende acciones encaminadas a la modernización en gestión documental y

administración de archivos, a través, de la actualización de los Instrumentos de consulta, con la

finalidad de transparentar el ejercicio de las funciones, atribuciones y procesos institucionales

de las Secretarías, Coordinaciones, Direcciones, Jefaturas y demás áreas productoras del

CEN.

En este contexto la Guía de archivo documental, permite identificar las series documentales

producidas de cada Unidad Administrativa, por medio de su descripción archivística, en la que

se establecen los elementos informativos, identificando el contexto y contenido de los

documentos en los Archivos de Trámite, así como los productores, garantizando en todo

momento la seguridad e integridad de la información del Patrimonio Documental del Partido.



II. Objetivo. 

Identificar el contexto y el contenido de los archivos con base en el Cuadro

general de clasificación archivística, así como su esquema de organización y

sus datos generales para transparentar la gestión documental.

Asegurar la creación de descripciones consistentes y apropiadas para facilitar

la recuperación y el intercambio de información.

Registrar información sobre la producción y circulación de los documentos de

archivo, durante su etapa activa.



III. Marco Jurídico.

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

Ultima Reforma publicada D.O.F 08-05-2020

Artículo 6º.

Apartado A, Fracción V.

Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y

publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada

sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del

cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.

Ley General de Archivos

D.O.F 15-06-2018

Artículo 14. Además de los instrumentos de control y consulta archivísticos, los sujetos obligados

deberán contar y poner a disposición del público la Guía de archivo documental y el Índice de

expedientes clasificados como reservados a que hace referencia la Ley General de Transparencia y

Acceso a la Información Pública y demás disposiciones aplicables en el ámbito federal y de las

entidades federativas.



Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública

Ultima Reforma D.O.F 13-08-2020

Artículo 70. En la Ley Federal y de las Entidades Federativas se contemplará que los sujetos

obligados pongan a disposición del público y mantengan actualizada, en los respectivos medios

electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según

corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación

se señalan:

XLV. El catálogo de disposición y guía de archivo documental.

Instructivo para la elaboración de la Guía simple de archivos. 

Archivo General de la Nación 



IV. Guía de archivo documental.
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